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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.
	
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06756/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública 00481/NAUCALPA/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante la cual requirió lo siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Informe cuantos cambios de uso de suelo se han realizado desde enero de 2016 a julio de 2019, señalando de forma clara y precisa número de expediente asignado, dirección del predio al que se hizo el cambio de uso de suelo y en que consistió dicho cambio de uso de suelo, ademas del nombre completo de todos y cada uno de los servidores públicos implicados en la autorización de dichos cambios de uso de suelo, desde los que sesionaron en COPLADEMUN hasta los servidores de la Dirección General de Desarrollo Urbano, hoy día Secretaria de Planeación Urbana y Obras Publicas.“(Sic.)
MODALIDAD DE ENTREGA:
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Hlk16082333]II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia presentó un documento denominado “saimex 481.pdf”, el cual contiene lo siguiente:

· Oficio número DPTYDU/A00525/2019, de fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, signado por el Director de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, de la administración 2019-2021, mediante el cual realiza diversas manifestaciones entre las que señala que de acuerdo a los registros que obran en la dependencia existen 198 cambios de uso de suelo desde enero 2016 a julio 2019; señaló que la administración 2013-2016 no dejó una base de datos con número de expediente asignado a los cambios de uso de suelo, únicamente se cuenta con la información de LA RELACIÓN DE AUTORIZACIONES DE CAMBIOS DE USO DE SUELO EN LA ADMINISTRACIÓN 2016-2018, mismo que fue adjuntado en respuesta. Asimismo, señaló que en la actual administración no se ha autorizado ningún cambio de uso de suelo; finalmente, precisó que respecto a los nombres de servidores públicos de la administración implicados en la autorización de los cambios de uso de suelo, la información deberá ser solicitada al área de administración, toda vez que no obra en los archivos de esa Dependencia, a su vez indicó que en la presente administración 2019-2021 no existen servidores públicos relacionados con autorizaciones de cambios de uso de suelo, puesto que no se ha autorizado ninguno. 

A manera de ejemplo, se reproduce la primer hoja de la tabla remitida al ahora Recurrente, en donde se advierte que contienen número consecutivo con 128 registros, número de expediente, dirección del predio, el tipo de autorización y la categoría (que corresponde al uso de suelo, comercial, habitacional y mixto).
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, la Particular presento a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 06756/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en la que señaló lo siguiente: 

ACTO IMPUGNADO
“LA NEGATIVA DE PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA.”(Sic.)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“QUE LA AUTORIDAD SOLO HACE ALUSIÓN AUN ARTICULA, SIN EXPLICAR ABSOLUTAMENTE NADA Y NO BRINDA A LA SUSCRITA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA CUAL CONSISTE EN CAMBIOS DE USO DE SUELO Y FUNCIONARIOS QUE INTERVINIERON, LA CUAL NO SE TIENE QUE PROCESAR YA QUE CONSTA EN EL DOCUMENTO QUE SE SOLICITA Y EN LA RESPECTIVA ACTA DE COPLADEMUN DONDE SE AUTORIZARON DICHOS CAMBIOS.”(Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06756/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que le fueron notificados a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), constante en un archivo DPEIG-214-2019_201908270924.pdf, el cual contiene lo siguiente:

· Oficio DPEIG/214/2019 de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, signado por el Director de Planeación e Innovación Gubernamental, el cual contiene un listado de servidores públicos que fueron habilitados, durante la instalación de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN.

d) Ampliación del plazo.

El dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. 

Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la ahora Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, la información siguiente:

1. El número de cambios de uso de suelo que se realizaron desde enero de 2016 a julio de 2019. 
2. Número de expediente asignado, dirección del predio al que se hizo el cambio de uso de suelo y en qué consistió dicho cambio de uso de suelo.
3. Nombre completo de todos los servidores públicos implicados en la autorización, desde los que sesionaron en COPLADEMUN hasta los servidores de la Dirección General de Desarrollo Urbano, hoy día Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia proporcionó información remitida por el Director de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano, así como del Director de Planeación e Innovación Gubernamental, del Municipio de Naucalpan de Juárez, correspondientes a la administración 2019-2021.

Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, en donde manifestó como agravios de manera conjunta y general, la negativa de proporcionar la información; lo anterior, constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar los agravios manifestados por la ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

En atención a lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente Recurso; así, de las constancias que integran el expediente electrónico correspondiente, se advierte que la solicitud versa referente a cambios de uso de suelo en el Municipio de Naucalpan de Juárez, para un mejor estudio, las mismas se analizarán en los diversos apartados que a continuación se indican:

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	INFORMACIÓN ENTREGADA
	COLMA

	1.	Cuántos cambios de uso de suelo se han realizado desde enero de 2016 a julio de 2019.
	· Mediante oficio número DPTYDU/A00525/2019, de fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, signado por el Director de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, administración 2019-2021, señala que de acuerdo a los registros que obran en la dependencia existen 198 cambios de uso de suelo desde enero 2016 a julio 2019; así mismo, señala que en la actual administración no se ha autorizado ningún cambio de uso de suelo; 

	Entregó el documento tal cual obra en sus archivos, donde consta el número de cambios de uso de suelo de 2016 a 2018 y precisó que en el 2019 no se ha realizado ninguno.

	2.	Número de expediente asignado, dirección del predio al que se hizo el cambio de uso de suelo y en qué consistió dicho cambio de uso de suelo.
	· Oficio número DPTYDU/A00525/2019, de fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, signado por el Director de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, administración 2019-2021, señaló que de acuerdo a los registros que obran en la dependencia la administración 2013-2016 no dejó una base de datos con número de expediente asignado a los cambios de uso de suelo, únicamente se cuenta con la información referente a LA RELACIÓN DE AUTORIZACIONES DE CAMBIOS DE USO DE SUELO EN LA ADMINISTRACIÓN 2016-2018.
	Entregó una relación que contiene lo solicitado, consistente en número de expediente, dirección del predio y en qué consistió el cambio de uso de suelo.

	3.	Nombre completo de todos los servidores públicos implicados en la autorización de dichos cambios de uso de suelo, desde los que sesionaron en COPLADEMUN hasta los servidores de la Dirección General de Desarrollo Urbano, hoy día Secretaria de Planeación Urbana y Obras Publicas
	· Oficio DPEIG/214/2019 de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, signado por el Director de Planeación e Innovación Gubernamental, en el que señala el nombre completo de todos y cada uno de los Servidores Públicos habilitados durante la instalación de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN.
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No se entregó información al respecto en la solicitud y en el Informe Justificado se entregó la relación de los servidores públicos que participaron en la instalación de la COPLADEMUN.



Es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Una vez apuntado lo anterior, el Instituto analizó la Respuesta del Sujeto Obligado, a fin de verificar si satisfizo el derecho de acceso a la información ejercido por la hoy Recurrente, en la que se advierte que si bien, proporcionó información respecto a la información solicitada, a saber, sobre el cambio de uso de suelo desde enero 2016 a julio 2019. En efecto, sobre la información solicitada en el numeral 1, se tiene por colmada, toda vez que, mediante oficio número DPTYDU/A00525/2019, de fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, el Director de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, administración 2019-2021, respondió que en los registros de la Dependencia obran 198 cambios de uso de suelo desde enero 2016 a julio 2019 y señaló que en la actual administración no se ha autorizado ningún cambio de uso de suelo.

Ahora bien, respecto a la solicitud hecha valer por la Recurrente y que se enlistó para un mejor estudio en el numeral 2, donde solicita el número de expediente asignado, dirección del predio al que se hizo el cambio de uso de suelo y en qué consistió dicho cambio de uso de suelo, el Sujeto Obligado argumentó que la administración 2016-2018 no dejó registros en la base de datos de los números de expediente referentes a los cambios de uso de suelo; sin embargo, se advirtió que sí tiene un registro, tan es así que lo entregó en respuesta, al remitir la Relación de Autorizaciones de Cambios de Uso de Suelo en la Administración 2016-2018, en los que se desprenden los rubros expediente, calle, número, lote, manzana, colonia, pueblo o fraccionamiento, superficie, autorización y categoría, misma que refiere el tipo de cambio de uso de suelo autorizado, tales como comercial, habitacional o mixto, información solicitada por la hoy Recurrente, motivos por los cuales, este Órgano Garante considera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada y toda vez que el Sujeto Obligado emitió respuesta y adjuntó la Relación de Autorizaciones de Cambios de Uso de Suelo en la Administración 2016-2018, se tiene que el Sujeto Obligado satisfizo la solicitud de información del numeral 2.

Ahora bien, respecto al numeral 3, la Recurrente solicitó el nombre completo de todos los servidores públicos implicados en la autorización de los cambios de uso de suelo, desde los que sesionaron en COPLADEMUN  (Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal) hasta los servidores de la Dirección General de Desarrollo Urbano, hoy día Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, durante la atención de la solicitud, el Sujeto Obligado refirió que la información  no obra en sus archivos, pero la misma no fue turnada a otras áreas y en Informe Justificado, mediante Oficio DPEIG/214/2019, suscrito por el Director de Planeación e Innovación Gubernamental, se proporcionó el nombre completo de los Servidores Públicos, que fueron habilitados durante la instalación de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN, sin señalar quiénes autorizaron y/o sesionaron para aprobar el cambio de uso de suelo, por lo cual, se puede advertir que de la información proporcionada en la respuesta del Sujeto Obligado, no es precisa ya que no sólo indica el nombre de los servidores públicos que fueron habilitados para la instalación de la Comisión, sin indicar que los mismos formaron parte de ella y si autorizaron en sesión los cambios de uso de suelo que se entregan.
Una vez analizado lo anterior, esta Instituto realizó el estudio de la normatividad aplicable al cambio de uso de suelo en el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

Al respecto, el artículo 12 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de la Ley en cita y los Planes de Desarrollo Urbano correspondientes, mientras que el artículo 57, inciso g), de la misma, indica que las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, emitiendo opiniones motivadas no vinculantes respecto a la autorización de cambios de uso de suelo en sus comunidades; mientras que el artículo 96 Sexies, fracción VI, de la misma Ley, señala que el Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, dentro de sus atribuciones se encuentra analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.

De lo anterior señalado, el artículo 5.57 del Código Administrativo del Estado de México, señala lo siguiente:

SECCIÓN TERCERA
DE LOS CAMBIOS DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO

Artículo 5.57. El cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, no constituirá modificación al respectivo plan municipal de desarrollo urbano. 

Solo se autorizará el cambio pretendido cuando concurran los supuestos siguientes: 
I. El predio o lote se ubique en un área urbana o urbanizable; 
II. El uso o aprovechamiento solicitado sea compatible con los usos o aprovechamientos previstos en la zona y no altere las características de la estructura urbana y de su imagen; 
III. Se recabe previamente la opinión favorable de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. En caso de no estar instalada tal Comisión, la autoridad encargada del desarrollo urbano municipal y previo dictamen técnico que elabore, emitirá su opinión; y 
IV. Tratándose de cambios a usos del suelo de impacto urbano, se requerirá del Dictamen Único de Factibilidad. 

Cuando se trate de cambios a usos de suelo de impacto urbano, los municipios deberán remitir mensualmente de manera física o electrónica al sistema estatal, copia certificada signada con firma autógrafa, electrónica avanzada o sello electrónico en su caso, de las autorizaciones de cambio de uso del suelo, de densidad, de los coeficientes de ocupación y utilización del suelo y de altura de edificaciones que hayan expedido.

De lo anterior desprende que el cambio de uso de suelo es autorizado por la autoridad municipal y requiere previamente la opinión favorable de la Comisión  de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y que interviene la autoridad estatal sólo en los casos en que se trate de cambio de uso de suelo de impacto urbano.

En contexto, el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, del Municipio de Naucalpan de Juárez, refiere que se atendieron 38 solicitudes de cambio de uso de suelo, cuya meta programada era de 25 solicitudes y se realizaron 63 evaluaciones técnicas para cambio de uso del suelo para autorización de COPLADEMUN, también se registraron 75 inspecciones de campo para cambios y evaluaciones técnicas de uso de suelo, información contenida en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/8/6/0057a593a63e83450def13ff38c2df98.pdf  (verificada el diecisiete de octubre de dos mil diecinueve a las trece horas con dieciséis minutos).

Ahora bien, el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 del Municipio de Naucalpan de Juárez, señala que los usos de suelo han cambiado radicalmente en las últimas décadas, fenómeno que ha sido resultado tanto de los desalojos a los dueños originales de las tierras, como de la comercialización de amplias extensiones con fines industriales y para construir fraccionamientos residenciales; sin contener alguna información estadística de la misma, consultado el veintidós de octubre de dos mil diecinueve, a las once horas con cuarenta minutos en la dirección electrónica https://naucalpan.gob.mx/wp-content/uploads/2019/04/Gaceta-Especial-No-4-ok.pdf. 

Por su parte, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez para el periodo 2016-2018, consultado en la liga electrónica https://naucalpan.gob.mx/wp-content/uploads/2019/01/36-GACETA-NO-36.pdf en su artículo 12.2, fracción XIV, señala que la Dirección General de Desarrollo Urbano tiene atribuciones para expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad, Altura de edificaciones, Coeficiente de Ocupación y Coeficiente de Utilización que cuenten con la opinión favorable en estricta observancia a las disposiciones legales aplicables; la Licencia de Uso del Suelo que requiera de Impacto Único de Factibilidad; así mismo señala en su similar 12.14, fracción XIV, que corresponde a la Subdirección de Planeación y Evaluación Urbana, revisar las solicitudes de cambio de uso de suelo y turnarlo para su análisis técnico correspondiente; mientras el artículo 12.16, fracción XI, señala que el Departamento de Planeación Urbana elaborará los dictámenes técnicos de Cambio de Uso de Suelo.

Así mismo, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez para el periodo 2019-2021, consultado en la siguiente liga electrónica https://naucalpan.gob.mx/wp-content/uploads/2019/06/REGLAMENTO-ORGANICO-.pdf, señala en su artículo 8.9, fracción VIII, que corresponde a la Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano, expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, que cuenten con la opinión favorable, así como expedir la Licencia de Uso del Suelo, aun la que requiera de Dictamen Único de Factibilidad; así mismo el numeral 8.12, fracción XIV, señala que corresponde a la Subdirección de Planeación y Evaluación Territorial revisar y acordar con el Director las solicitudes de cambio de uso de suelo y turnarlo para su análisis técnico correspondiente; mientras que el similar 8.14, fracción XI, señala que corresponde al Departamento de Planeación, Evaluación y Normatividad Urbana, preparar y elaborar los dictámenes técnicos de Cambio de Uso de Suelo; finalmente el artículo 8.15, fracción III, señala que corresponde a la Unidad de Licencias de Uso del Suelo, turnar los expedientes de las solicitudes de Cambio de Uso de Suelo; las evaluaciones técnicas que tengan los predios o inmuebles respecto del uso o destino del suelo pretendido.

Por su parte el Reglamento Interior de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal del H. Ayuntamiento De Naucalpan De Juárez, México, señala en su artículo 3° que COPLADEM es un órgano ciudadano de consulta y análisis que auxiliará al Ayuntamiento en el ejercicio de sus actuaciones previstas en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento de Ley, así como las estipuladas en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, en materia de Desarrollo Urbano; sin facultades ejecutivas por lo que sus determinaciones tendrán el carácter de acuerdos cuya documentación en su poder se manejará de acuerdo a la ley aplicable en materia de Transparencia.

A lo anterior se suma, que el Sujeto Obligado no dio atención de manera completa el contenido respecto de los servidores públicos que participan en todo el proceso de autorización del cambio de uso de suelo, en otras palabras, el acto administrativo no fue claro, preciso y exhaustivo con las cuestiones planteadas, toda vez que no indicó si los servidores que entregó en el listado, son todos los que intervinieron en las autorizaciones de cambio de uso de suelo, sobre todo porque destaca que la COPLADEMUN no se integra por servidores públicos, sino por la sociedad civil que brinda su opinión.

En tal sentido, el Sujeto Obligado no proporcionó de manera clara los nombres de los servidores públicos del Ayuntamiento que participaron en las aprobaciones de los 198 cambios de uso de suelo, información pública, en virtud de que al tratarse personas cuyo sueldo se cubre con recursos públicos y que además de ejercen funciones públicas de interés para la sociedad, su nombre es de naturaleza pública, así como la vinculación con el ejercicio de las atribuciones que en su momento tuvieron.

Ahora bien, por lo que respecta a las personas que participar en la COPLADEMUN, se debe indicar lo siguiente, no se trata de servidores públicos y no reciben un sueldo por su participación; sin embargo, su incorporación a la Comisión en voluntario, eso quiere decir es una decisión personal participar en la misma, por consiguiente, debe inferirse que asumen las consecuencias de participar en la misma como emitir las opiniones y que las mismas sean de conocimiento público al igual que sus nombres, ya que estas opiniones sí tienen un interés público, pues si bien no son obligatorias, sí deben tomadas en consideración para la determinación sobre conceder o no un cambio de uso de suelo.

De tal suerte que, al participar en una Comisión municipal, con impacto a la sociedad, se vuelve de interés público conocer tanto las opiniones que emiten como el nombre de los participantes, pues ello permite y transparentar  la objetividad e imparcialidad en las opiniones, por consiguiente el nombre de las personas que participaron en la COPLADEMUN es público y debe ser entregado.
Por lo que refiere respecto del nombre de servidores públicos adscritos a una dependencia estatal, se debe señalar que el artículo 12 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales y que cuando se trate de cambios de uso de suelo de impacto urbano deberán remitir al sistema estatal las autorizaciones de cambio de uso de suelo, por lo que de ser el caso, es posible que cuenten con datos de los servidores públicos que hayan atendido la remisión de estos expedientes.

Así, ante la falta de pronunciamiento al respecto, es procedente ordenar al Ayuntamiento a que conteste si dentro de sus documentales se advierte esta información o simplemente que refiera de manera  clara y precisa, que la misma no obra en sus archivos, por no haber sido aprobado el cambio de uso de suelo de impacto urbano.

Ahora bien, no obstante que sólo se piden los nombres, es de señalar que los sujetos obligados no están constreñidos a procesar información, por lo que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado únicamente se encuentra constreñido a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del  Recurrente; por lo que, en el presente caso, para dar atención al requerimiento informativo, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar el soporte documental que dé cuenta de los nombres de los servidores públicos que participaron en las autorizaciones de cambio de uso de suelo, tanto municipal como estatal que obren en sus archivos, así como el nombre de los integrantes de la COPLADEMUN.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información de la ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio uno de los requerimientos en análisis previamente señalados, por lo que el agravio del Recurrente es parcialmente fundado y procede ordenar la entrega de la información.

No se deja de lado que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pueden contener datos personales confidenciales, por tal motivo, los mismos deben eliminarse de los documentos y entregar versiones públicas debidamente aprobadas por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, con fundamento en los artículos 49, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Es de precisar que dentro de las versiones públicas no deberán eliminarse nombres y firmas de servidores públicos, así como tampoco aquellos datos que permitan verificar el cumplimiento de disposiciones legales, por el contrario, pueden ser eliminados aquellos datos que únicamente correspondan a la vida privada de las personas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y ordenar la entrega de los documentos que den cuenta de:

· Nombre completo de todos los servidores públicos municipales y estatales que participaron en las autorizaciones de los cambios de uso de suelo.
· Nombre completo de todos los integrantes de la COPLADEMUN que participaron en la emisión de opiniones de cambio de uso de suelo en el periodo indicado. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en el Recurso de Revisión 06756/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, en su caso en versión pública la documentación referente al cambio de uso de suelo de los años 2016 a 2018, de lo siguiente:

1. Nombre completo de todos los servidores públicos municipales y estatales que participaron en las autorizaciones de los cambios de uso de suelo.

2. Nombre completo de todos los integrantes de la COPLADEMUN que participaron en la emisión de opiniones de cambio de uso de suelo en el periodo indicado. 

En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con nombres de servidores públicos estatales en virtud de no haberse recibido o generado información de cambios de uso de suelo de impacto urbano, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser necesarias las versiones públicas, deberán entregarse junto con el acuerdo Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, con fundamento en los artículos 49, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)









Esta foja corresponde a la resolución del treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06756/INFOEM/IP/RR/2019.
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L Asunto: Respusta,
N Recurso de Revision:  6756/INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan
de Judrez C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ
K Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega DIRECIOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
: & Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
M desde los que sesionaron en|  Planeacion  para el Desamollo  Municipal PRESENTE
R COPLADEMUN hasta los| ~COPLADEMUN. En aencion y cumplimiento ] oficio con nimero foio UTATPIO361/2015, por medio del cual se hace ce
] e conosimiento la notfcacion de ls resolucion del Recurso de Revisién 067561NFOEMIIPIRRI2019,
servidores de la Direccién promovido por “Alva Morales Andrea” en conra de I respuesta otorgada I solciud a través el Insituto
M de Transparencia, Acceso I nformcion Piblica y Proteceion de Datos Personales del Estado de México y
General e Desarrollo Municipios, donde la solicitud inicial a la letra dice:
~ Urbano, hoy dia Secretaria de
“Informe Cuintos cembios e uso de sucl sc han ealzado desde cnero de 2016 fulio ce 2019 seflando de
l Plancacién Urbana y Obras forma Clara y precisa nimero de expediente asignado diceccidn del predio al que se fe hizo el cambio de uso
‘ e suco y en qué consistis dicho cembio d uso de stelo, Ademis del nombre completo e todos y cada o
Publicas e Tosservidores piblicos impliados n la autrizacidn d dichos cambios de uso de suelo desde los que
. sesionaron en COPLADEMUN, hast los servidores de a direccion genral e desarollo wbero hoy cis
secrtata de planeacicn urbana y Obras”
9 Alespecto y con fundamento en el atculo 12 de I Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pibiica
B 1. Cuantos cambios de uso de suelo se han realizado desde enero de 2016 a julio de 2019. el Estado do atadoo ¥ Municipine, lo afor aua per lo qle. compets 8 mi cugo, seflo ol nombre
3 completo de todos  cada uno de ls Servidores Piblios habiltados durane I nsalcien de la Comisin de
2. Ntimero de expediente asignado, direccién del predio al que se hizo el cambio de uso Plancacion para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN.
de suelo y en qué consistié dicho cambio de uso de suelo. 1 Edgar Armando Olvera Higuera
b 2. Luis Albrto Casarubias Amaral, e
K 3. Nombre completo de todos los servidores piblicos implicados en la autorizacién de - Daniel Oswaldo Alvarado Marinez NiDAD DE
4 OucarJosé Zarate Arens. paccEso R
B dichos cambios de uso de selo, desde los que sesionaron en COPLADEMUN hasta los 5.- Ivan A Rodriguez Rivera. Vi [ 7am
- Semuel Martnez Aceves,
K servidores de la Direccién General de Desarrollo Urbano, hoy dia Secretaria de - Georgina Garc Gil.
b L 7. Cesar Ramos Gayosso. S i
Planeacién Urbana v Obras Publi 8.- Heéctor Hinojosa Rosss. P e
o = Tn 203040567 8 .9 M0, 1 2 8.1, 5 T8  Awexos.
e i i ) e b S Reciba un cordial saudo,
K Informacién Péblica del Estado de México y Municipios; actos que le fueron notificados a las CONSTRUYENDO CONFIANZA
K ‘partes el mismo dia de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense b ="
s s 1k ARMANDO GONZALEZ GONZALEZ
B (SAIMEX), en el que se les otorgd un plazo de siete dias hbiles posteriores a dichas 'DIRECTOR DE PLANEACION
notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera v formularan alegatos, INNOVACION GUBERNAMENTAL
K ExpetneMintnio
Adoncer
4 o Informe Justificado. Av. Jusrez No.39, Frace. £l Miradior,
— Nacalpan da Juares. Edo. da Mex
T 53718300 / 5371 8400, Ext. 1346,
Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado remitié su Informe : e
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